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4,80 El caudal elevado deberá ser como máXimo, proporcio
nal, en cada momento, al número de personas residentes en la
urbaniZación y a la extensión de las parcelas ocupadas por
eUas.

5.80 La. Comisaría de Aguas del Tajo podrá interesar de los
Servicios de Aplicaciones Industriales de la Confederación Hi
drográfica de la misma cuenca la práctica periódica de an{-l~

lisis de la calidad del afluyente de las aguas residuales verti
das al embalse de Entrepeñas, a fin de comprobar la bondad
del tratamiento y exigir que aquéllas cumplan las oondiclon~

llÚnimas que garanticen su inocuidad.
Si de algunos de estos análisis se dedujera que las aguas no

reúnen los reqUisitos necesarios para no afectar a la salubridad.
se procederá por la Comisaría de Aguas al inmediato precin
tado de la instalación de la toma de agua del aprovechamiento,
prohibiéndose el vertido de dichas aguas residuales y quedando
obligada la Sociedad concesionaria_ a efectuar las correcciones.
que se estimen necesarias

En todo caso, queda terminantemente prohibida la evacua·
ción de los fangos residuales obteni<:l.os al embalse ni a ningún
cauce público.

6-.a La uu;pecci6n y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ci6n del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condic1ones, y muy particu
larmente en cuanto a lo que se refiere a las obras de vertido
de aguas residuales, sin que pueda comenzar la explotación antes
de ser aprobada dicha acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

7.11 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso por la autoridad competente.

B.lIo El agua que se concede no podrá dedicarse a otro uso
que el establecido en estas condiciones a menos que se obten
ga la debida autorización para ello.

9."l. La Administración se reserva el derecho de tomar de ia
concesián los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente
pero sin perjudica: las obras de aquélla_

10. El concesionario queda obligado a presentar, en el mes
de junio de cada año, análisis químico y bacteriológico de las
aguas utiJizadas, quedando suspendido el servicio en el mom~mto
que los análisis acusen impotabilida<:l..

11. Se otorga esta concesión por un periodo de noventa y
nueve año.~, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, con la obligación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las servidumbres existentes y sin
que el concesionario pueda dar a las aguas destino distinto de
aquel para que se concede.

12. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cUalquie~ momento pueda establecerse pOr el Ministelio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria narional contrato y acci
dentes del trabajo y demás de carácter social

14 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

15. El concesionario queda obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evitando toda clase de filtraciones
que puedan· originar perjUicio a tercero, y habiendo de suminis
trar el agua en perfectas condiciones de potabllidad.

16. El depósito constituklo quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

17. Caducará esta concesión por incumpiimienw de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caduc1<lad según los trá·
mites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general. P. D.. el

ComisRlio central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Antonio
Sánchez Serrano y a don Poltearpo Ros Valcárcel
autorización para derivar aguas de la acequia de
Churra la Nueva.. en término municipal de Murcia.

Don Antonio Sánchez Serrano ha solicitado la concesión de
tln aprovechamiento de agUas de la acequia de Churra la Nue
va. en término municipal de Murcia. con destino a ampliación
de riegos, y esta Direcc.ión General ha resuelto:

Al Aprobar el proyecto presentado por don Antonio Sán
chez Serrano en su nombre y en el de los herederos de don
José María Sánchez Serrano y suscrito por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos don José Doval Amarelle, en sep
tiembre de 1953, en cuanto no resulte modificado por el con
dicionado que se expresa en el apartado siguiente.

B) Conceder a don Antonio Sánchez Serrano y a don Po·
licarpo Ros Valcárcel autorización para derivar de la acequia
de Churra la Nueva hasta un total de setenta y un mil tres
cientos setenta metros cúbicos (71.370 metros cúbicos) por año,
equivalentes a un caudal continuo de dos litros y veintiséis
centilitros por segundo (2,26 litros por segundo), de aguas pú
hlicas procedentes del rio Segura, con destino al riego de ca
torce hectáreas veintisiete áreas y cuarenta centiáreas (12,2740
hectáreas) de tierras de su propiedad, sitas en el partido de
Churra, del término municipal de Murcia, provincia de Murcia.
incluidas en el plano de la zona regable del proyecto suscrito
en septiembre de 1953 por el Ingeniero de Caminos don José
Doval Amarelle, en el que figura un presupuesto de ejecución
material de 290.955 pesetas.

Esta autorizaelón se ajustará a las siguientes condIciones:

1." El volumen maximo que se autoriza será de 5.000 me·
tros cúbicos por hectárea y año

2.& Por la Comisaria de Aguas del Segura se replanteara
sobre el terreno y dentro del perImetro de la wna regable
contenida en el proyecto tramitado, la superficie regable que
se concede. debiendo el peticionario, en los dos meses siguien
tes, presentar en la citada comisaria de Aguas un anejo al
proyecto mencionado, en el que se recojan las modificacionef
que deban introduclrse en éste, con motivo de la reducción df'
la superficít" regable Bo1icitada v df~ las eoncticiones de estfl
resolución.

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a la petición, con las modificacione8 que impone esta concé"
sian y en particular su condición segunda.

La Comisaría de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones, que tiendan al perfeccionamiento del proyectil
y que no impliquen modificacIones en la esencia de la con·
cesIón.

4.4 Las obras comenzaran en el plazo de tres (3) meses ~

deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de lu
fecha de publicación de esta concesión en el «BoletÍn Ofjdfl 1

del Estado»
5.3 La Administ,ración no responde del caudal que se con

cede y se reserva el derecho de tomar de ia concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obra~

públicas en la forma que estime conveniente. pero sin perjll
dicar las obras de aquélla.

6.11. La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones
tanto durante la construcción como en el período de explota
cíón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarir
de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario la"
remuneracIones y gastos que por dichos conceptos se· originen
con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenb
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados éstos y previo aviso del concesionario, se proceden)
al reconocimiento flnal de las obras e instalaciones por el
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien
delegue. levantándose acta en la que consten las caracteris
ticas de la instalación y ei cumplimiento de estas condieionef-i
sir, que pueda comenzar la explotación antes de aproharse e¡::t~

acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.
En cuaiquler momento la Comisaría de Aguas del Segur:-;

podrá exigir con cargo al concesionario la realización de tra·
bajos e Instalaciones que aseguren el cumplimiento del con"
dic1onado de esta resolu('Íón v la presentación de documento:::
relacionados con· la misma.

7.n Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

8.a Se concede la ocupación de terrenoo de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán de
cretadas. en su caso, por la Autoridad competente

9.& El agua objeto de esta concesión quedará Inexcusable
mente vinculada a la tierra Que riega, no pudiendo enajenarse
independientemente aquel derecho o esta propiedad y. en todo
caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de
ias aguas objeto de la concesión.

10. La instalaciún elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no podrá tener más capacidad de captación ni
potencia de elevación que la indispensable para la cantidad
de agua y extensión de regadío a que se refiere la conf'RSión.
correspondiendo a la Comisaria de Aguas del segura el con
trol de los caudales utilizados.

A este efecto el· concesionario viene obligado a instalar un
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se in·
clUirá en anejo que se cita en la condición segunda y remitirá
trimestralmente, o más a menudo si así se le requiere por el
servicio" Un parte con las lecturas periódicas del citado con·
tador.

11. El concesionario abrirá un paso de aguas que. recogien
do los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta por la.
línea más corta posible al cauce de donde procedan y por t"i
punto más cercano al de _ de las aguas.
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12. Serán preferentes en todo monwnto los regadíos tra
dicionales. siguiéndoles los correspondientes a las concesiones
otorgadas para legalización de regadios existentes en 25 de
abril de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones corresw

pondientes a nuevos regadíos, como el que es objeto de la
presente concesión. El concesionario viene obligado a la sus
pensión del aprovechamiento en aquellas época::> de extraordi·
naria sequía y en tanto no queden satisfechas las necesidades
de los regadíos que le preceden en orden de preferencia.

13. El concesionario viene obligado a satisfacer el canon
por metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de Obras Públicas, y en el que se sumarán el
cunon de regulación determinado en las normas de la legis
lación vigente y el aumento proporcional que corresponda de
los gastos de la compensación de energía eléctrica que se haya
de entregar a los aprovechamientos hidroeléctricos afectados
por las reducciones de desagüe de los embalses, convenientes
a los riegos. en cumplimiento del articulo cuarto del Decreto
de 25 de abril de 1953

14, Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966,
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del río Segura,

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su dia por algún canal construído por el Estado,
la Administración podrá dejar caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva zonaregable y que
dando sujetos a 'las nuevas normas eeonómico-administrativas
que se dicten con carácter generaL

16, El concesionario no podrá en ningún momento modi
ficar ni las obras de toma. ni la instalación elevadora, ni la
superficie regable a que se refiere esta concesión, Bin previa
autorización de la Comisaría de Aguas del Segura o del Mi
nisterio de Obras Públicas, según proceda. La superficie rega
ble quedará en el momento de terminación de los trabajos
delimitada y amojonada mediante hitos de 50 centímetros de
altura. distantes como máximo 50 metros, y cuya situación
quedará consignada en el plano de dicha superficie. que con~

tendrá el anejo citado en la condición segunda.
17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y

nueve (99) años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
el derecho de propiedad

18. El concesionario queda obligado durante la explotación
dI:';} aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

19, Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
Quiera de estas condiciones. y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá~

mites señalarlos en la Ley y Reglamento de Obras Públlcas.

Lo que de Orden del ilustrísimo señor Director general le
comunico para sU conocimiento y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 11 de noviembre de 1969.~El Director general, por

deleg;ación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

Sr. Comisario .Tefe de Aguas del SegunL

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidritulicas por la que se concede a don Juan An~

tOldo Barrionuevo Moreno uutorizaeián para apru-
vec}lar umws subálveas del arroyo del Valle, en
término municipal de Alhali7'Íu de la Tnrre lMe·
laqu),

Don J\lan Antonio Barrionuevo Moreno ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento dt~ aguas subálveas del arroyo del
Valle, en término munieipal de AlhauríTI de la Torre 1Málaga),
con destino a riegos. y

Esta Dirección General ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Juan Antonio
Barrionuevo Moreno y suscrito por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don José María Garnica Navarro. en Má
laga, marzo de 1968, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 35.679.25 pesetas. en cuanto no se oponga a las
eondiciones de la presente concesión.

B) Autorizar a don ~ruan Barrionuevo Moreno para derivar
un caudal de 35.000 metros cúbicos anuales, pudiendo elevar este
caudal máXimo de 10,5 litros por segundo durant-e ocho horas
diarias, equivalente a uno continuo de 3,52 litros par segunda
de aguas subálveas del arroyo del valle, con destino al riego
de 3,5251 hectáreas de la finca de su propiedad denominada
<Nega y Colmenares», en término municipal de Alhaurin de la
Torre (Málaga), con sujeción a las siguientes condiciones.

l.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos d.on .José María Garnica
Navarro,. en Málaga. en marzo de 1968, en cuanto no Re oponga
;1 las condiciones de la presente concesión. La Comisaria de
Aguas: del Sur de España podrá autorizar pequeñas variaciones
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impli~

que modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el «Boletín Oficial del Estado»· y deberán quedar terminadas
a los doce meseS a partir de la misma fecha, La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la
terminación.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación
o bien la instalación de un dispositivo modulador, con vistas
a la limitación diaria del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente, El Servicio comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no excede
en ningún caso del que se autoriza.

4.1t La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Sur de España. siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condíciones. sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobar esta acta la Dirección GeneraL

5.a. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.1> El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación. cesión o arrIendo, con inde~

pendencia de aquélla.
7.n. La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las Obl'as de aquélla.

8.n. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9.& El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o
privados. como consecuencia de las obras autorizadas, quedan
do obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día, por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico-administrativas que se .dicten con
carácter generat

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de
ias obras en terreno de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras,

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta.s
condiciones y. en los casos previstos en las disposiciones vi·
gentes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que le comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

Sr. Comisnrio ,Jefe dE' Aguas del Sur de Espafis,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que 8e concede a la Comunidad
de Regantes de la Acequia de Talabarte autoriza
ción para aprovechar aguas subáll,eas del río C'rUa·
di.T, término l1wnicipal de Gnadix (Granada).

La Comunidad de Regantes de la Acequia de Talabarte ha
solicitado la concesión de aguas subálveas. del río Guadix. en
término municipal de Guaclix (Granada), y esta Dirección
General ha resuelto:


